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Figuras de calidad diferenciada. (Artículo 24: Ley 9/2006 de Calidad 

Alimentaria en Aragón, art 24)

Denominaciones geográficas de calidad

Especialidades tradicionales garantizadas

Producción ecológica 

Artesanía alimentaria

Producción integrada

Marcas de calidad alimentaria

Otras (creadas por decreto del Gobierno de Aragón)



http://www.aragonalimentos.es/directorio-empresarial/

http://www.aragonalimentos.es/directorio-empresarial/


http://consultas2.oepm.es/ceo/jsp/busqueda/consultaExterna.xhtml?numExp=M2777961



Ley 9/2006 art 50, apartado 1

“El Gobierno de Aragón podrá crear y registrar marcas para su utilización 
exclusiva en alimentos de calidad diferenciada”

C’ALIAL (Orden de 25 de julio de 2007)

Alimentos que cumplan requisitos específicos cuanto a materias primas, o procedimientos 

de producción, transformación o comercialización y  que son adicionales a las exigencias de 

calidad estándar obligatorias para el alimento de que se trate.

Sucesora de

Reglamento de uso: anexo I Orden 25 julio 2007



C’ALIAL (Art 2, finalidad):

Garantizar en el mercado de productos alimenticios la calidad de
aquellos elaborados por personas físicas y jurídicas, debidamente
autorizadas, y que respondan a las características de calidad fijadas en

el Reglamento Técnico del producto. (38 reglamentos técnicos).

Características OBJETIVAS Y SUSCEPTIBLES DE CONTROL

DISTINTIVO (Art 3):

Uso: Manual de identidad

Ubicación: en el etiquetado de los alimentos autorizados



REGLAMENTOS TÉCNICOS (Art 4)

•Aspectos obligatorios

•Nombre del producto (específico por sí mismo, o expresar sus características
propias)

•Descripción del método de producción, incluyendo materias primas y/o
ingredientes

•Características del producto: parámetros físico-químicos y/u organolépticos

•Envasado y etiquetado

•Condiciones específicas del régimen de control

•Plan de gestión

•Informe previo del Comité de Calidad

•Aprobación: Orden Consejero Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente



Carne de Vacuno
Chorizo
Lomo Embuchado
Conserva de cerdo en aceite
Longaniza de Aragón
Morcilla de Aragón
Cecina
Paleta Curada
Pollos Camperos
Ternasco ahumado
Carne de Conejo

Aceite de oliva virgen extra
Arroz
Borraja
Cebolla Dulce de Fuentes
Fruta protegida con tratamientos integrados
Fruta en Conserva
Oliva de Caspe
Azafrán de Aragón

Huevos
Yogur de oveja
Pan
Queso Madurado
Queso Fresco
Miel
Pastas alimenticias
Vinagre de vino

Frutas de Aragón
Castañas de Mazapán
Trenza de Almudévar
Turrón Negro y Guirlache
Pastel Ruso
Torta de Balsa
Coc de Fraga
Florentina
Pastas del Maestrazgo
Piedrecicas del Calvario
Tortas de manteca
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Operadores C'alial por tipo de producto

Fuente: elaboración propia a partir de Registro de la Marca C’alial (actualizado a 18 de septiembre): https://www.aragon.es/-/marca-c-alial

https://www.aragon.es/-/marca-c-alial


EVALUACIÓN

•Sistema de evaluación de conformidad, realizado por un organismo
de control externo autorizado por el Departamento de

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

Información al titular de la marca de los resultados de las 
inspecciones realizadas a los productos y operadores según el 
programa autorizado, de las medidas correctoras adoptadas y su 
efectividad



Calidad Rural, es un distintivo para 
diferenciar en un mercado globalizado, los 
productos/servicios de calidad elaborados 

en el medio rural y con unos parámetros de 
responsabilidad social.

Grupos Desarrollo Rural LEADER

Calidad Territorial Europea. Calidad Rural



La Marca de Calidad Territorial es la imagen común de
comarcas rurales.

Ofrecen calidad en los productos y servicios, con los
principios y valores del respeto medioambiental, la
calidad social y económica en su proceso de producción.

Cooperando entre ellas y trabajando por la identidad para
conseguir un verdadero desarrollo rural sostenible,
equilibrado e integrador de los territorios.

Marca territorial “Calidad Rural”





• Cada uno de los territorios tiene la libertad de establecer sus
propios niveles y sus cartas de calidad.

• Si bien, cada una de las Marcas deberá:

 Disponer de los Pliegos de Condiciones que contemplen
calidad económica, social y ambiental.

 Definir una estrategia en cuanto a calidad de producción o
servicio.

 Favorecer la organización de las redes de distribución y
comercialización.

 Disponer de un dispositivo de Gestión y Control de la Marca.

Marca territorial “Calidad Rural”



MARCA
PROPIA
DE CADA 
TERRITORIO

Y en el mercado…

¿ Cómo se da a a conocer este
producto ?

MARCA
COMÚN



https://calidadruralaragon.com/

https://calidadruralaragon.com/


Cartas Específicas 

Alojamientos

Restaurantes

Aceite

Queso

Miel

Cereza

Marca de Calidad Territorial Calatayud-Aranda. 

Requisitos e indicadores específicos

Requisitos e indicadores comunes
• Calidad Ambiental
• Calidad Social
• Calidad económica



Muchas gracias 
por su atención

Teresa Juan Esteban
tjuan@cita-aragon.es


